



LA UNIVERSIDAD CARLOS III ESTUDIA SI LA LEY DE AUTONOMÍA PERSONAL RESPETA LA CONVENCIÓN DE LA ONU SOBRE DISCAPACIDAD
El Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de Las Casas” de la Universidad Carlos III de Madrid lleva a cabo un amplio estudio para determinar si la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia respeta los principios, valores y mandatos de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

La realización de este estudio, encargado por el CERMI a este Instituto universitario especializado en derechos humanos, persigue disponer  de un de informe objetivo y científico que señale con claridad el grado de correspondencia entre la Ley de Promoción de Autonomía Personal y el tratado internacional en materia de discapacidad adoptado por Naciones Unidas en 2006 y vigente en España desde 2008.

El informe de la Universidad Carlos III, según el encargo del CERMI contendrá un capítulo final con las propuestas de cambios que sería conveniente introducir en la Ley que regula la autonomía personal, aprovechando que en el año 2010 tiene que procederse a la evaluación y en su caso revisión de esta Norma.

El CERMI desarrolló el pasado mes de octubre una jornada de trabajo sobre este mismo asunto, cuyas conclusiones señalaban discordancias considerables entre la ley española y la Convención de la ONU.
20 de Marzo de 2010.
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